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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 000018 - 2026 - EMILIMA - -GG 

 
Lima, 04 de febrero del 2026 
 

VISTO: 
 

El Expediente N° 0005165-2025, por el que se sustenta la emisión del acto resolutivo de 
aprobación de las Bases de Subasta Pública N° 01-2025-EMILIMA-FOMUR-MML - Segunda 
Convocatoria de venta de lotes de terreno de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, administrados por EMILIMA S.A., y de designación de los miembros de la Junta de 
Subasta. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, EMILIMA S.A. fue creada por Acuerdo de Concejo N° 106 del 22.05.1986, como 
persona jurídica de derecho privado, bajo la forma de sociedad anónima, encargada de planificar, 
proyectar, financiar y ejecutar programas de habilitaciones urbanas progresivas y de 
urbanizaciones de tipo popular, así como de las recaudaciones, rentas y cualquier otra actividad 
inmobiliaria que la Municipalidad le encomiende; 

 
Que, el Fondo Metropolitano de Renovación y Desarrollo Urbano - FOMUR fue creado 

mediante Ordenanza N° 237 del 20.10.1999, el cual tiene por finalidad actuar como instrumento 
financiero para la renovación y desarrollo urbano de Lima Metropolitana, priorizando el área que 
corresponde al Centro Histórico y el Cercado. Dicho fondo es administrado por el Directorio de 
EMILIMA S.A., tal como se indica en el artículo séptimo de la citada norma municipal; 

 
Que, lo expresado en la Ordenanza N° 237-MML del 20.10.1999, ha sido recogido en la 

Ordenanza N° 836-MML del 22.09.2005, por el que se establecieron aportes reglamentarios para 
las habilitaciones urbanas en la provincia de Lima. Así, se señala en el artículo 6° que los Aportes 
para Renovación Urbana, serán entregados al FOMUR, de conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Nº 237-MML del 20.10.1999; 

 
Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 374 del 23.10.2025, la Municipalidad Metropolitana 

de Lima aprobó la venta en Subasta Pública de treinta y un (31) lotes de terreno, veintiocho (28) 
en su condición de aportes reglamentarios por concepto de renovación urbana y tres (03) sin 
dicha calificación, con precio base de S/ 10,739,286.50 (Diez millones setecientos treinta y nueve 
mil doscientos ochenta y seis y 50/100 soles). Además, se precisó en el artículo 2° de dicho 
Acuerdo que se autoriza a EMILIMA S.A. a la referida venta y; en el artículo 5º que los ingresos 
producto de la Subasta Pública constituirán íntegramente recursos del Fondo Metropolitano de 
Renovación y Desarrollo Urbano - FOMUR, salvo aquellos recursos que se generen por la venta 
de los predios que no tienen dicha condición, en donde ingresarán el 95% de los recursos 
generados al FOMUR y el 5% a EMILIMA S.A.; 

 
Que, con Resolución de Gerencia General Nº 000135-2025-EMILIMA-GG de fecha 

04.11.2025, la Gerencia General de EMILIMA S.A. aprobó las Bases de la Subasta Pública N° 
01-2025-EMILIMA-FOMUR-MML y designó a los miembros de la Junta de Subasta; 

 
Que, con fecha 22.11.2025, EMILIMA S.A. realizó el Acto de Subasta Pública N° 01-2025-

EMILIMA-FOMUR-MML, habiéndose realizado la venta de cuatro (04) predios, conforme al Acta 
Notarial Subasta Pública de Inmuebles de la misma fecha; 

 
Que, mediante Informe N° 000044-2026-EMILIMA-GGI/SGSRU de fecha 30.01.2026, la 

Subgerencia de Saneamiento y Renovación Urbana sustentó ante la Gerencia de Gestión 
Inmobiliaria y Mercados la propuesta de promoción de la  venta en subasta pública de los 
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veintisiete (27) predios que quedaron desiertos en la Primera Convocatoria de la Subasta Pública 
N° 001- 2025-EMILIMAFOMUR-MML, efectuando el castigo del 5% del precio base de cada 
predio, que se encuentran en condiciones de ser vendidos, conforme al punto 6.10 de la Directiva 
N° 01- 2020-EMILIMA– GGI-V.2 y de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
Que, mediante Informe N° 000035-2026-EMILIMA-GGIM de fecha 30.01.2026, la Gerencia 

de Gestión Inmobiliaria y Mercados manifestó a la Gerencia General su conformidad al Informe 
N° 000044-2026-EMILIMA-GGIM/SGSRU, que contiene la propuesta de Subasta Pública Nº 001 
- 2025 - EMILIMA - FOMUR - MML - Segunda Convocatoria de (27) predios, siendo veinticinco 
(25) provenientes de Aportes de Renovación Urbana - FOMUR y dos (02) sin dicha condición; 

 
Que, con Proveído N° 000060-2026-EMILIMA-GG del 02.02.2026, la Gerencia General 

solicitó a la Gerencia de Asuntos Legales emitir opinión respecto a la propuesta de Subasta 
Pública Nº 001 - 2025 - EMILIMA - FOMUR - MML - Segunda Convocatoria y a la designación 
de los integrantes de la Junta de Subasta; 

 
Que, con Resolución de Gerencia General N° 000074-2022-EMILIMA-GG del 08.07.2022, 

se aprobó la Directiva N° 01-2020-EMILIMA-GGI-V.2: “Procedimiento de Subasta Pública para 
la venta de predios de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de Terceros” – V.2, 
que dispone en el numeral 6.10 - VI Disposiciones Generales – que: “En el caso de los predios 
cuya subasta haya quedado desierta, se rebajará del precio base en segunda convocatoria (…)”. 
A mayor abundamiento en el tema, en el numeral 7.2, subnumeral 7.2.5, acápite 7.2.5.6, se 
establece que: “En caso de predios de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima, de 
no venderse en la primera, segunda y tercera convocatoria, se rebajará un 5% del precio base 
en cada oportunidad, previo informe de la Sub Gerencia de Saneamiento y Renovación Urbana, 
con la conformidad de la Gerencia de Gestión Inmobiliaria y Mercados. La propuesta de rebaja 
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del precio base será dirigida a la Gerencia General para su autorización a través del documento 
que corresponda. (…)”; 

 
Que, con Informe N° 0058-2026-EMILIMA-GAL del 03.02.2026, la Gerencia de Asuntos 

Legales emitió opinión favorable para la suscripción del acto resolutivo de aprobación de las 
Bases de la Subasta Pública N° 001-2025-EMILIMA-FOMUR-MML - Segunda Convocatoria de 
venta de veintisiete (27) predios, y de conformación de la Junta de Subasta Pública y 
Reglamento, al contarse con base legal en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, 
en la Ordenanza N° 1572-MML del 07.12.2011, que modificó el artículo segundo de la Ordenanza 
N° 836-MML del 22.09.2005, y en la Directiva N° 01-2020-EMILIMA-GGI-V.2: “Procedimiento de 
Subasta Pública para la venta de predios de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
y de Terceros” - V.2; 

 
Que, la Gerencia de Asuntos Legales elaboró el proyecto de Resolución de Gerencia General 

para su visación por los órganos y unidades orgánicas con competencia en la materia, y su 
suscripción por el Titular de la Entidad, en señal de conformidad;  

 
Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas de conformidad con la normativa vigente 

y con el visto bueno de la Gerencia de Gestión Inmobiliaria y Mercados y de la Gerencia de 
Asuntos Legales; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Aprobar las Bases de la Subasta Pública N° 001-2025-EMILIMA-FOMUR–
MML-Segunda Convocatoria, de venta de (27) predios, de los cuales veinticinco (25) han sido 
recibidos en calidad de Aportes de Renovación Urbana - FOMUR y dos (02) no tienen dicha 
condición, todos de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima, administrados por 
EMILIMA S.A., las cuales forman parte de la presente Resolución. 
 
Artículo Segundo: Designar, a los miembros de la Junta de la Subasta Pública N° 01-2025-
EMILIMA-FOMUR-MML - Segunda Convocatoria y aprobar su Reglamento, la cual estará 
conformada por:  
 
- El Gerente de Gestión Inmobiliaria y Mercados, en calidad de Presidente;  
- El Subgerente de Contabilidad, en calidad de miembro; 
- La Subgerente de Saneamiento y Renovación Urbana, en calidad de miembro. 
 
Artículo Tercero: Encargar, a la Gerencia de Atención al Ciudadano, Comunicaciones y 
Tecnología de la Información la notificación de la presente Resolución a las personas indicadas 
en el artículo segundo, así como a los órganos y unidades orgánicas de EMILIMA S.A., y efectuar 
la publicación de esta en el portal institucional de EMILIMA S.A. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 Documento firmado digitalmente. 

_______________________________________ 
JOSUE JEFFERSON DE LA TORRE BRAMON 

Gerente General 
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